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COMAC MTY

Consejo Municipal de Armonización Contable de Monterrey 

INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
Con fundamento del artículo cuarto y décimo sexto, del Acuerdo de Creación del Consejo Municipal de Armonización Contable de Monterrey (COMAC MTY), en lo siguiente:

Las actividades se enfocarán a coadyuvar con la revisión, reestructuración y compatibilización con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y acuerdos emitidos por CONAC del nuevo Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

El Director de Contabilidad y Cuenta Pública fungirá como enlace para la coordinación de los grupos trabajo y se integrarán como sigue:

· Grupo de Trabajo de Patrimonio integrado por representantes de:

· La Dirección de Patrimonio

· La Dirección de Adquisiciones

· La Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública

· La Dirección de Egresos

· La Dirección de Contraloría
· La Dirección de Planeación Presupuestal 
· Se invitará a la Dirección de Informática; Universidades, instituciones y organizaciones especializadas; y Representantes de Participación Ciudadana
ESTA HOJA FORMA PARTE DE LOS ANEXOS ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DE MONTERREY, CELEBRADA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017.
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